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la. materia. prima. importad .. a, que adeudarán [os derechos aran
oelarios (¡Ué les corresponda por la PlIl'tida. atancelatia eon
ftll'me a. Ia.s normas de valoración vigentes 

Artículo teroero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco a.1íos, a partir de la publicació11 de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las ex.portaciones que hayan 
efectuado desde el veinticua.tro de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada, támbién darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma doce de las contenidas en la Orden ministerial de la 
PresidenCia del Gobierno de qUince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
U! a la fécha de las eXportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a par,tir de' la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el <<Boletín Oñcial del [Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho, que la firma interesada se acoge al régimen 
de rep06ición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a importar can. fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los , que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuan,to lo estime oportuno, autorizar exportaciones 
&. los demás paises valederas para obtener reposición coh fran
qUitll&.. 

Ai'tículo quinto.-Las operaciones de impor,taeión y exporta
éiÓh que se pretendan realizar al amparo de esta conpe&ón, 
y ILJüst,ánd<>se a . sUS términos, serán sometidas a la Dirección 
Getieral de Comércio bterior, a los efectos que a la miSnia 
éOtnpeten. 

Articulo sexto.-La Dirección Géneral de Aduanas adoptará 
las medidáS qUe considere oportunas para el debido control de 
1M operacIones. 

ArtícUlo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
et!tti1l.caeión, que se han exportado las mercancías correspon
diétlt;é$ a la reposición Pedida. 

Artículo oétavo.-La DirecCión General de PoUtiéa Arancé
lada podrá dictar las normá.s que estime adecuad·as para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad,rid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANC!SCO FRANCO 
El Ministro de COfuerClo, 

il'At7eTINO GARetA-MONCO FERNAÑDEZ 

DECRETO 1017/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
amplia la concesión del régimen de reposictón con 
franqu.icia arancelaria otorgada por Decreto 3246/ 
63, de 21 de noviembre de 1963, a ia Entidad «Dow
Unquinesa», de Madrid. 

La Entida.d cDow-Unquinesa, S. A.», de Madrid, beneficiaria 
df!l réiinlen de reposición con franqUicia arancelaria otorgado 
por Decreto tres mil doscientos cuarenta y seis/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiuno de noviembre, para la importación 
de estireno monómero por exportaciones de pol1estireno alta 
fluidéZ previamente realizadas, solicita le sea ampliB1da dicha 
concesión en el sentido de que también tengan derecho a repo
sición con franqUicia del estireno monómero contenido las ex

. portaciones realizadas de poliestireno bmj a fluidez. 
Los motivos aducidos por la Entidad peticionaria se conside

ran razonables y los informes emitidos por los Organismos ase
sores consultados son todos favorables. 

En su virtud, m propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca
torce de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-8e amplía la concesión de régimen de re
poSición con franquicia arancelaria otorgada a la- Entidad uDow
Unquines.o;¡" S. A.», por Decreto tres mil d,oscientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de noviem
bre, cuyo articulo primero quedará redactado como sigue: 

«Articulo primero.-8e concede a «Dow-Unquinesa, S. A.J, 
con domicilio en Madrid, calle López de Hoyos, seis. la impor
tación de estireno monómero con franquicia arancelaria como 
repoSición de las cantidades de esta m"teria prima empleadas 
en la fabricación de poliestireno alta o baja flllidez previamente 
exportado.» 

El resto de los articulos del mencionao.o Decreto tres mil dos.
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres conti
nuarán en vigor sin modificación alguna. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de IIIbril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

PAUSTINO GARClA·)40NOO P'ERNANDEZ 

lNSTI'l'OTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de 01 visas de Madrtd 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadalt en la 
sesión celébrada el dia 16 de mayo de 1967: 

DiV 184$ 

1 Dólar U. S. A. .. .. .. .................... . 
1 Dólar canadiense ..... ................. .. 
1 Franco francés nuevo ......... .. .... .. . 
1 Libra esterlina ........................ .. . 
1 Franco suizo .. .... .. .................... .. 

100 Francos belgas ........................ .. . 
1 Marco alemán ........ .... .............. .. 

100 Liras italianas ........................ .. .. 
1 Florín holandés ...... .............. .. .. .. 
1 Corona sueca ..................... .. ..... .. 
1 Corona danesa ........ .. ............... .. 
1 Corona noruega .......... .. ............ .. 
1 Marco finlandés ...... .... .......... .. .. .. 

100 Chelines austriacos ........ ...... .. .... . 
100 Escudos portugueses .... .... ; ........ .. . 

Comprador 

Pesetas 

59,902 
55,346 
12,165 

167,485 
13,880 

120,672 
15,059 --
9593 

16,603 
11,622 
8,654 
8,380 

18,606 
231,850 
208,848 

MINISTERIO 

VenC1e<1tll' 

Pesetas 

60,082 
55,512 
12,201 

167,989 
13,921 

121,035 
15,104 
9,621 

16,652 
11,656 
8,680 
8,405 

18,662 
232,547 
209,476 

DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de errores de la Resolu.ción de la. 
Subsecretaría de Información y Tu.rismo por la qUe 
se hace pública la relación de admitidos y eXClui
dos al cursillo de Inspectores de Actividades, con
vocado por Orden de 5 de octubre de 1966. 

Advertiq.os errores en el texto remitido para su pUblicación 
de la cita.de. Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 101, de 28 de abril, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

Doña Josefa Maria Lazo Gómez, Incluída en la relación de 
admitidos, debe !~ar en la relación de excluidos, por no reunir 
los requisitos del apartado a) de la base segunda de la convo
catoria. 

En la relación de admitidos figura Ortiz de Mendivll Fer
nández-O. Debe decir: Ortiz de Mendibil Fernáhdez-Ollero, 
Juan. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se des
califican las casas l:1aratas número 22 de la. calle 
Diez, hoy Alonso Cano, de , doña Carmen Ternel 
Robles; número 20 de la calle de Jamaica, de don 
Juan López Sánchez, las dos de Sevilla; número 40 
de la Cooperativa de Casas Baratas Bellas Vistas, 
de don Luis Barceló del Campo, 11 la número 25 JI 
27 de la calle de Gómez Ortega, de don José Valles
pín Coman, estas dos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: VistaS las instancias de doña Carmen Teruel Ro
bIes, don Juan López Sánchez, don Luis Barceló del Campo y 
don José Vallespín Covián, solicitando descalificación de la casa 
barata número 22 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «UrbaniZación y Construcciones», hoy número 22 
de la calle Diez -hoy Alonso Cano, barrio del Nervión, d.e 
Sevilla; la número 3W-T del proyecto aprobadO a la COoperati
va de Casas Bacatas y Económicas <<Inmobiliaria' de EsI>a.1ía.», 
hoy número 20 de la calle de J 'amaica, de Sevilla; la número 40, 
tipo F) , del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Bellas Vist.as», de esta capital, y las números 25 y 2'1 de la. 
calle de Gómez <>rtega" manzana H) , parcela. lOO, tipo 5, del 
plano genel'8.l de la. colonia. Cruz del Rayo, de este.. capitaJ, l'eIto, 
Pectt~ 


